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Art :l6 Ld3 netas de e:ü~meflCS '08 (;.~terdt~ran por asi"Ta
tll:'U' i:H]i\¡duf\i.p" f:ll dupilcade c'''m¡:,-)ar Uno quedará en pü-:l<'r
de la Escucia y otco Se enviara a la Facuhad de Medicina.

ArL Tl. La E~(;u('la prolJ€erá a cada alumnH de lln libro
(C;dl "idi ofi,ju! en dende S0 deben~ hacer (\.instar

n;", (':, re',,') as }.' n¡;H_'liCf¡~; reciban y las califi-
CIClUlh''' ol1i( t\j(j,h ,~n ,-ada Ul1l:L

,¡ !:,,( ;). l~l P,Xi;il '-'1 cd":7ar ¡'')5 OX;-)lllh,O~; pa:-ciale:.'
UJ t'':iJ;;¡je COI1l" n"_";litOSt¡

An. :¡:l. : C:... CX'lnJi"lW:" él;; fb~dj de C:'1rsü se CCiebOJUlO anle
un il,i Pf)' ,-,n Fr"!':":!lT dc~,ignado piJf el Ue;",I'o
de :a Da l\kdicillH de tvadriu y dos Vücale:~, UllO
(Je ell.::;, Prc!"<;ür t;U;¡j;¡ün d;=sig¡Vtd0 ¡JuC (,1 Decano y otro Pro
fe ,01 en rC¡Y(>;'-i('I,j[l,:ión do la Escupj'J nombrado por el Directo.
rfc b mi~mn f.,CS 8xamenE's ser'Hl C{!J!,/oca00s por la Facuit3.d
de ~"L';_~ic¡na de Mudrid en los meses de junio y septiembre
ele cada aún.

Primer (. \.-lr~lI

El1~enan7;~S teóricas:

I,',,'illta he¡:.,s, nin U('kl ¡,,;r:, SC;H1nnaL
¡)I( '<,JCJ,,;; Tleir,ta hülas, COI. \"hA !:";~', di

A, :,¡tUTI18 fUilcú)t,dl: Se~enta I;,,¡:;:';, UY' sC':~, hel,!:
dC:,c<!T(;J!d(ld'. 8n el nrimer periodo del curs(¡, qUé ti l:]! j~,

H'l'jnH-,;~' pi j rlí:' ú.'l;t~'ro.
8;rl:;gJ<1 gi'nerü: e t-Iidoio;:na 'l1, iel,'¡' [.'te-' h'¡ - ,le e,

con;iC';iG nO)' Clh':~O con tle;; :H;¡d-S :;(-11,-iLa:c

;\1icIUb:Liugia y P<lrDsitolC?la, ;;j('! flOjaS, con L-"> 110l"h!';

Seil1dllLdes, e' cor:tinuc,:-ion de tel'!,IIJ,:" bjciüi~ld ,
11i,~,¡,~lie I~':ne).a¡· jJj,;z hü!'as, con tc:-- hCUb a

cun,iJlll¡vi6n de Micrub¡o¡ogia v h!ja::;il;]i{ig;~.

,\;iH:ioncs de PalolCgía rc"ncl'dl- (cejnla honls l,on Ire.'o ¡',IraS
sen1,;n:dc"., n ('OiHiJ1Ui.lcíún de ,~CÜ<aI Ar:¿I!('n~;¡ fI.I'Icii))jid

h:n)l1ücián poJII¡Ca Una hora in ~T"'c'nn

Educ8_dón fisica: Soi', horas <1 li} S("H.lIIH,

10cnica del cuidado de los l'nferl1'-CS v v'!10cimjeJnto
matOrial de :abclfutorío, c;uu¡ro ,,()l'fb djanas

C~"j¡ULO TL!,CEno

Enseñanzas teóricas· Obtención y I?:qwiLciün d' titulo

Prácticas:

Religión, Treinta horas, con tlnd hor') semanal.
:Moral pr'ofe,>ional: Treinta h0fa::: cou una hOla ~",cly;anal

Patoloe:ía médica: Treinta hord'; con \ln:\ hore. -;emallul,
Pdlología quirurgíca, Sesenta ¡',oras C(){1 dos haraé; sema·

nales
Nociones de Torapeutica y Dj('iética: Cuan:'Hta horas. (;On

una hora semanal.
El('mentos de Psicología gener'ül: VcirlL(- hord-';, con üilU hora

senHlual,
Historia de la Profesión; Diez horas
Formación política Una hon~ H la :o0mana,
Educación fJsi..ca: Sei~ horas a I~\ semall¡,J,.

Seis horas diarias et, clinicas hospiialfH'ihs, cOITC'spond.entes
a todas las enseüanzas del curso,

Art. 29. Las alumnas' serán considcrndElscomo tates, y no
como profesionales. a cuyo efecto no realizaritn servicios de
guardias diurnas ni nocturnas,

Las vacaci0l1es de las alumnas serán iguales que las que
rigen para los alumnos de la Facultad dcI\fedicü,-a de Madrid,

ArL 30. Sa cursará. ademas de las disciplinas sCl1aladas
en el articulo 28, la Enseñanza de Hogar durante los tres
cursos, y con una intensidad de \Illa hora semanal en cada
uno de ellos,

Cl\l'iTi. ,-o V:>JIOi

AI'!- :r? l.a ap¡L!JUciÓll del tQtcer cur~() dl! los esludin.s de
A\l'c!:; lte~ 'ft:c¡' '0'" Sánltf_l"ios en la l',:"cut:!a cap~,c.i1;,'r~( a
ia 0 1;;, ·¡c'('n d('1 tillo;]!) prof-;:ional do A"-'llcjante ['('Ci'I!{,
ta,1O 1;'__~nBlü, (jw' se expedira pe 1 el Ministerio de Educacion
y Cicf¡c tti.

Art. -11. Cuandu las ralLa'> de las alumnas rovistan n',-l\O('

grdved8d, ci)rri'sponderá a ln,unta Rectora, const:ituída ('!l

Tribuna! disc!plinario, impunor 'a .snn('Í'-)f) corrcspGndJente
En los e:~pcdienjes por faltas graves se formulará pliego

de cargo a la interesada, que haJ:J!{ de contestarlo en el p!a:::o
que se le s~'ñalc.

En caso de expedien;e de expulsión se comllniclll'il al f\.1i
nisterio de Educación y Ciencia para que resuelva en (on
secu'~nc;a.

Dü toda COlT8CciÚt, qUe se j¡¡;'"J',n~,-l cUlunri! 01 Dij"iytor de
su anotu(;ÍÓ¡l t'll el G~;p2die-nle persunal de ]a interesadd,

Dif>cipiina ¡fe tü I_"y ¡¡ela

A.rt ;)H. 11' d¡"clplin,~ de la 1>(,'_le1<, ai'ecturú al personal
docer,l.¡;. ni ndminlst.rativo V al escuJar y se rej'erirú u.nto
a su cQ,iduc!a prüfesior:al como él su cornpori.am¡en~o moral
y CiViCO.

Art ;j9 L,s faltas atdbuibies al personal dI)cenle y admi·
nistrativo S~-: caiíficarán, según su jf,tem,idad, en :cves ~' p:ravus,
Las leves SE' cortC'giran por el [1i¡cctor coo la ",andón de
apu-cibimieil io.

La represión en via discip!inun8, de jgS faltás graves re
quendl mq:<e':líentc, que tuxbr¡:t de tmml!,arSe con audiencIa del
interesado e informe d(-;I Director. qu" prOpOllr1r3 u la Junta
'Redora la süución que e:;.~ime procedentE' y cUya rcso!uciún
dictarú dicha .Junta

Art. 40. COlTusponde a lu Enfermera Jefe, a la Se'.l'c!<-tr'i.a
de E",tudios y a los Profesores de la Escuela mantenc,-' el
orden v la disciplilli1 dentro de ::".1'0 respedivas clascs y san·
cion&.1' los iH'd~"s que patenticen lwg;i:jrmcia en el cumplimiento
de los debeI"'!s de asistencia, puniuulidad y corccrción a (l'_le
las alumnas es1:0n obJjgad¡'-l,s .

Si e~JHs fal~as fucr2n levl"s ~p :~;1'1fWnar2ln, según 'HS cir
cilnstdllcíus concuj'j'C'l1te:o, C'ffl hlijc!<l's:a.-ión p"ivada ,~;l1(l!j(:S

tación públictl o expulsión t.f;mporl1l de la clas('. dúndosc cuCnta
de ello al Director

TlTlJLO V

UESOLUCION de la ncal Academia de fit1l'ntacia
por la que se CIrlUlICÍ;) una vacantF: de Academico
de número en esta Real Academia.

En cumplimiento del Decn~to de: 30 de mayo ele 196J, y por
fallecimiento del excelentísimo señor don Marciano Valdelomar
eijón. se anuncia provisión de una vacante de Académico do
número corresnondiente a FarmacéutICo.

Las propu0s·tub debSnin ser presentadas por tres Académicos
de número, acompaüadas por currículum vitae, en el que con?te
haberse destaCHdo cnla investigación y estudie de las CienCias
Farmacéuticas, Observar una conducta pública y moral de
acuerdo con el prestigio de la Academia y el honor del cargo.
y una declaración del candidato de aceptar el cargo, caso de
ser elegido.

El plazo }Yd.ra fa _pi:esentacíón de propuestas, en la Secre~
taria de la Corporación -calle ce la farmacia, 11-, se suieta-

quilúrcicas y la-

PrácticH;,:

Seis han}s di!HÍi¡S en elininls médicas
borato río.

Art. 31. Las alumnas que ingrescn en lo EsclIBla estando
en posesión del título de Bac.:hilh.n· Superior, Bachiller Laboral
Superior o Perito Merca1~til, por el Plan de 1956 y .similares,
no tendrán que cursar las disciplinas de Formación poHUca.
Educación fí&ica y Enseñanza de Hogar, durante los dos pri
meros cursos de sus estudios de Ayudantes Técni<.:os Sanitarios.
Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en posesión
de ninguno de los títulos indicados rf'aJizarún e,l los tru& Cllr~;cs

de los estudios de Ayudantes Técnicos Sani:ar.ios 103 correspon
dientes a las enseñanzas mencinna-dHs, y con arregio a los
programas aprobados oficialmente.

ArL 32. El tiempo que resulle :,obrante del curso. atendiendo
al horario y ritmo de enseñanza dLmuesto, se dedicará al repaso
de las asignaturas respectivas.

Religión: Treinta horas, con una hora semJ_llaL
Moral profesional, Treinta hUlas, con una 1:Ioca semanal,
Lecciones teórico - prácticas de Especialidades quiruq;iu;ls:

Treinta horas, con una hora semunaJ.
Medicina y Cirugía de Urgencia: Treinta horas, con llna

hoca semanal.
nigiene y Profilaxis de las enfHm(,dades t.ransmisibies· Dit~z

hor"",
Obstetl'icia y Ginecología: Veinte horas..
Puerícultura e higiene de la iJ'fancia: QUiJicc horas.

- Medicina social: Diez horas.
Psicologia diferencial aplicada: DIez hm'as.
Formación politica: Una hora a la .semana,
EducaciÓn física: Seis hol'as a lu semana.
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1'a a lo que dispone el mencionad,) Decreto y será de un mes
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el
~B~~lcl;ll O;i::'ial del EstaLo~

i\1a,j ríd, 2a de marzo de 19'73.-EI Académico Secretario per"
pClUO, Nazurio Diaz López.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el ConveniO Colectivo Síndi
cal para la Empresa «Prensa Espanoia, S. A.» Un
terprovinciaLJ .

TImo. Sr: Visto el Convenio Colé'cUvO Sindici'tl, dc ámbito
inl p'ovi'1ciaJ, para la Empresa "Prensa Espartold, S. A.T>, y
:,u" ~_ -l'_'l:J(~ores;

n- :yltHndo que con fecha 24 de febrero de 197;) la Secretaría
Ccn:,ral de la Organización Siridieal remitió a esta Dirección
Ceneral el expediente correspondiente a dicho Convenio con
su tex to y documentación complementaría, en especial el acta
d~ otornnnicnto suscrito el 23 de enero dt"l 1913,

ll.:csultando que a tenor de 10 previsto en el Decreto-ley
:-:2/1%9, de 9 de diciembre, el Convenio fué informado por la
SuiJcomisión de Salarios y examinado posteriormente por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asunt-os Económicos, la
cual, en su sesíón del 16 de marzo de 1973, otorgó su conformi
dad u! contenido de! Convenio;

Pcsultando que en la tramitacióll de este expedienté se han
ob,.-rvado todas, las prescripciones legales;

Con-ojderando que esta Dirección General es ·compet.ente para
dictar la presente Resolución. de acuerdo con 10 establecido en
el aniculo .13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y concordantes
del Heglam€nto de 22 de julio de 1958;

COlu'id'c'ranrlQ que el articulado del Convenio se atiene a lo
pn'vistof'o la Ley'y Reglamento antes citado, sin que se ad~

vicrtn l1mgU;Hl de las causas de inefIcacia legalmente esta
biocidas,

\/islos los preceptos legal-es citados y demás de geneml apl;
c<ior>

MINISTERIO DE TRABAJO

Estado», si hien surtirá efectos económicos a partir de 1 de ('ne
ro de Hn:).

Art. 6." Duración y prórroga.-La duración del Convenio será
dedos aúas, contados a partir de 1 de enero de 19n.

Podrá prorrogarse por dos anos naturales de no exIstir soli
cítuden contra y previo aviso de cualquiera de las pat'tcs CUfi

tratantes con tres meses de antelación a su oxtinción En c,'so
de prórroga, anualmente será aumentado el plus quü fisura
en el presente Convenio en la cantidad qUE' resulte de aplicar
el tant.o por cient.o de indice general oficial del costo de vida,
seúalado por el Instituto Nacional de Estadistica, sobre el sa
lario base del Reglamento NaCional de Trabajo en Prensa -le
23 de marzo de 1971. La modificación resultante entraria '3n
vigor el ] de enero del año respE'ctivo. tras la oportuna dE'!er
mina.ción del porcentaje de aumento, que seria tn.blndado '\ la
Dirección General de Trabajo para su debida aprobación. Este
incremento salarial no supondrá en modo alguno aumenlo del
precio del producto manufacturado.

Art.. 7.° Rescisión y revisión.-La denuncia. pmponi0ndo la
rescisión o revisión del Convenio. de!x--'ní. prc;cnta_rse ante !a Di
rección General de Trabajo con un!:l antelación mínima de lkS
meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia o de
cualquiera de sus prórrogas_ El escrito de denullcia j¡-lc!uini i 11'

tificación del acuerdo adoptado por la representación sin(j;c;¡l
correspondiente, en cuyo acuerdo se razonaré,]) Jos cauqs de
terminantes de la rescisión o revisión solicitada

Art. 8." En caso de solicitarse revisión, se acomp¡¡fhmt un
proyecto sobre los puntos a revisar. pElra inmediatamente iniclar
las conversaciones, caso de autorizarlo la nirncción General de
Trabajo. En el supuesto de que las conversaciones se prolon
garan por plazo que exceda de la vigencia del Convenio se en
tenderá éste prorrogado hasta que finalice la negociación

Art 9.°' Si se solicitase la rescisión se estará a lo disDues
to en el articulo 15 de la Ley de 24 de abril de 1958 v djiposi-
ciones concordantes. •

SECCIÓ~ 'rERCERA.--ABSORlllRlUDAD

Art. 10 Habida cuenta de la naturaleza del Convenio las
disposiciones legales futuras que impliquen variaci6n económica
en todos o en algunos de los conceptos retributivos. únjcunlen
te tendrán eficacia práctica si. globalmente com;ideradns supe
ran el nivel de éste. En caso contrarlo, se considcnlnin I1bsor
bieb_s por las mejoras pactadas.

t~sta DirEcción General, en uso de las fetcll!fad('$ que 18-gnJ
nknli..' le cstún atribuidas, acuerda:

LO Aprobar el Convenio Colectivo para la Empresa «Prensa
[;)Jé1fiola, S. A.».

2' Comunicar la presente Resolución fl la Secretada Gene
ra! de la Organización Sindical para su not.ificación a los inte
re,;ado$, haciéndoles saber que contra la pr€s-2nte Rc'solución.
{tOldo su cunh:mido aprobatorio, no caue recurso algufFJ en vía
~'_d))"!' ,o, ~~: 1. :'¡¡ t i vo

'1° Que la 'presente Resolución y el COlH'pnio qUe aprueba
se pU!Jliquen en el ..BoleHn Oficial del Est[ldo~.

Lo (lue comunico a V L
Dios guardo a V. J.
Madrid, 10 de abril de 1973 -·Vicente Tom Orti.

1!l¡iO .Se 5':)cretario general de la Orgad:¿LKió:l SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO
DE ·PRENSA ESPAÑOLA. S. A.•

CAPITULO PRIMERO

SEccróN PnIMERA.-DISPOSICTONES GE~FJHLES

Artículo LO Partes contratantes.-El presnnte Convenio se
r:w< :,'la entre "Prensa Española, S, A, .. , Y su personal deMa
dnd \' Seviila, mediante sus respectivas representaciones.

Al'L 2." Ambito territoriaL.......De acuerdo Con lo establecido
en el artículo 4.", ap!'l.rtado el, de la Ley de 24 deabriJ de ]958
y PO el "lrtículo 7,° de la Orden del Ministerio de Trabaio de
22 de ¡tilio de 1958, su ámbito es el de Empresa, y afeda a los
Centros de trabajo de ..Prensa Española. S. A.Y>, de Madrid y
SevJJ1n.

Art. 3,° Ambito funciona l.-El Convenio afecta a todas las
<-lel, 'lidades de la Empresa, o sea, a la edición de "A B C» y
duna~; pnblicaciones periódicas y trabaios efectuados dentro de
la Empres¡:t. es decir la tO,talidad de las actividades de la
mie,'n,-,

Art. 4." Ambito persona!_-EI Convenio afecta a la totalidad
del personal comprendido en los grupos de técnicos redactOres
admin.i~trativos, subalternos, personal de talleres y ~'eparto, ':::OJ~
excJuslOn de aquellos con los que la Empresa concierte con
tl:atos. especiales o individuales de trabajo" así como los cargos
directIvos. excluidos de la ReglamentaCión.' El Convenio afectará
a todo el personal que ingrese durante su vigencia. -

SECCIÓN SEGUNDA.-VIGENCIA, PRÓRROGA. RESCISIÓN Y REVISIÓN

Art. S," El presente Convenio entrará en vigor el primer día
del mes siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del

ArL 11 Ambas representaciones convienen que. siendo lo
pac:tcido un todo orgánico indivisible. consideranin el Convenio
como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que, por' las
autor¡dad!~s administrativas compeientes, en uso de sus fHcul
tactos .reglament.arias, no fuese aprobado algún pacto funclnmen
tal, con io que quedase desvirtuado el contenido del Convenio.

SECCIÓN QUlNTA,-COMISIÓN MIXTA

Art. 12 En cumplimiento de 10 dispuesto en el apartado se·
gll.ndo del axhculo 5,<0 de la Orden de 22-de julio de 1958, por
la que fu6 aprobado el Reglamento de Convenios Colectivos,
v pal'a la vigencia y cumplimiento de lo convenido, se crearán,
en el lJlazo de diez días, a partir de la fecha de su publicación
en el .,Boletín Oficial del Estado». dos Comisiones Mixtas, una
en MadrId y otra en Sevilla. formadas por cuatro representantes
de~íg!]ados por el Jurado de Empresa de entre sus componen
tes y cuatro representantes designados por la Empresa, en cada
una de las citadas Comisiones. Las reuniones de la Comisión
que se celebre a petición de una de las partos será válida con
la asistencia de un representante, como minimo, de la Empresa
y tres representantes de los designados por el Jurado, Cf',da re
presentación tendrá un solo voto y los acuerdos serán por ma
yoriaentre los asistentes de cada una de las representaciones,

Las resoluciones tomadas por la Comisión Mixta obligan a
ambas parles. Las fundones esp~cíf1cas d~ la Comisión Mixta
serán las siguientes:

a) Interpretación y vigilancia pam que jos actos de ejecu
ción del Convenio so ajusten al espírit.u del mismo, cuando al
guna de sus cláusulas sean susceptibles dt" interpretación,

hl Arbitraje en los _problemas o cuesUI)nes que le sean so
motidos por las partes en materia de·jarnada. horario, aumento
o correccj<:m do plantillas y horas extraordinarias.

el Corl.ciliaciónen jos problemas -colect.ivos que puedan plan
tearse por alguna Sección o Servicio,

d) Cuant.as otras actividades tiendan a dar mayor eficacia
prúctica del present.e Convenio.

La presidencia de estas Comisloneslas desompm'iará el Pre
sident,e del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y
PubJicidad, o persona en quien delegue, de conformidad con lo
dispuesto en la circular de 3 de septiembre de 1962 de la Se
cretaría General. de la Organización Sindical, ajustándose su
funcionamiento a 10 establecido en las disposiciones legales de
aplicación, sin perjuicio de las facultades que, en otras mate
rias, competen a la Dirección General de Trabajo o a la Magis
tratura de Trabajo y al Cuerpo Nacional de la Inspección de
Trabajo.


